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Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-

sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la

Resolución recurrida, a fin de que puedan comparecer y personarse en

este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su per-

sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de diciembre de 1998.—La Directora general de Organización

Administrativa, Lourdes Maíz Carro.—El Director general de Costes de Per-

sonal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

4080 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 1.412/1998, interpuesto ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo, Sección Sexta, del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1.412/1998, interpuesto por don Alejandro Arévalo Martín, funcionario

Subalterno de la Seguridad Social (a extinguir), contra informe de la Comi-

sión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR)

de 3 de marzo de 1998, que deniega su petición de reclasificación en

el grupo D,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-

sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados del Infome

recurrido, a fin de que puedan comparecer y personarse en este recurso

en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su personación pueda

retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de diciembre de 1998.—La Directora general de Organización

Administrativa, Lourdes Maíz Carro.—El Director general de Costes de Per-

sonal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.

4081 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998, de la Comisión
Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 1.230/1998, interpuesto ante el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-

so-Administrativo, Sección Séptima, del Tribunal Superior de Justicia de

Madrid, en relación con el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1.230/1998, interpuesto por don Virgilio Rivero Quintana y otros, fun-

cionarios de la Escala de Conductores y de Taller del Parque Móvil Minis-

terial, contra diversos informes de la Comisión Ejecutiva de la Comisión

Interministerial de Retribuciones (CECIR), que denegaron sus peticiones

de reclasificación en el grupo D,

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-

sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de los

Informes recurridos a fin de que puedan comparecer y personarse en

este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su per-

sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de diciembre de 1998.—La Directora general de Organización

Administrativa, Lourdes Maíz Carro.—El Director general de Costes de Per-

sonal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.


